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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) - En la fecha, 

pasa al despacho de la Señora Juez, el presente proceso de AUMENTO DE LA CUOTA DE ALIMENTO, 

informándole que la presente demanda fue notificada al demandado ALVARO FABIAN DIAZ DIAZ 

(alvarodiazdiaz1990@gmail.com) el pasado 26 de diciembre de 2023 conforme las disposiciones de la Ley 

2213 de 2022, es decir que les correspondían los días 29 de diciembre de 2023, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12 y 15 de 

enero de 2024, fue así como el pasado 15 de enero hogaño se recibió contestación de la demanda  

proponiendo con ella  excepción de mérito. De otro lado, le hago saber que se allego memorial por parte 

del extremo activo donde manifiesta que la contestación fue realizada transcurridos 13 días hábiles, 

encontrándose superado el termino para ello, y solicita sean desestimadas. Sírvase proveer. 

 

GUATAVO RAUL QUINTERO BRITO 

Secretario ad-hoc 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el despacho 

pertinente determinar si la contestación arribada por el extremo pasivo, se hizo 

de manera extemporánea, como lo alega la demandante   

 

En primera instancia es importante recordad que, en tratándose de 

notificaciones a través de canales digitales, la Ley 2213 de 2022 en su artículo 8 

inciso 3º indica que “la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y los términos empezaran a contarse cuándo el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje” 

 

Ahora, de acuerdo con las constancias emitidas por la empresa 

SERVIENTREGA y aportadas por el apoderado de la activa, el demandado recibió 

en su correo electrónico alvarodiazdiaz1990@gmail.com la notificación del auto 

admisorio de la demanda el día 26 de diciembre de 2023 a las 16:54, abriendo la 

notificación y leyendo el mensaje el mismo día a las 17:11. 

 

 Así las cosas y dando alcance a la precitada norma, se tiene que el 

termino con que contaba el sujeto pasivo para contestar la demanda (10 días), 

comienzan a contar dos (2) días después de surtida la notificación, es decir el día 
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29 de diciembre de 2023, transcurriendo para el efecto los días 29 de diciembre 

de 2023; 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12 y 15 de enero de 2024, último día en el cual fue 

enviada por correo electrónico la contestación de la demanda a la secretaria 

del juzgado, razón por la cual, ha de concluirse que la réplica se allego en 

termino  

 

Aclarado lo anterior y advirtiendo que el apoderado judicial del extremo 

ejecutado, remitió, al correo institucional del Juzgado escrito contestando la 

demanda, donde propuso excepciones de mérito, las que denominara  

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE ALIMENTOS Y DEL INCREMENTO DE LA 

CUOTA DE ALIMENTOS y atendiendo lo reglado en la parte final del inciso 6ª del 

artículo 391 del CGP, se dispone CORRER TRASLADO A LAS EXCEPCIONES DE 

MÉRITO propuesta por el demandado señor ALVARO FABIAN DIAZ DIAZ, por el 

término de tres (3) días, para que el extremo demandante se pronuncie al 

respecto y pida las pruebas relacionadas con ellas si así lo dispusiera. 

 

Así mismo rreconózcase personería al abogado LUIS ALBERTO BARRAZA 

SILVA, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 

C.C 72.253.519 y portador de la T.P No. 157.287 del Consejo Superior De La 

Judicatura, en su condición de apoderado del señor ALVARO FABIAN DIAZ DIAZ, 

en los términos y condiciones contenidas en el poder conferido. 

 

Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho a efectos de fijar 

fecha para audiencia donde se practicarán las actividades de los artículos 372 y 

373 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Art 7 Ley 527 de 1999,  

Art 2 inc. 2 Ley 2213 de 2022,  

Art 28 Acuerdo PCsja20-11567 CSJ) 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE 

Juez 



17/1/24, 10:05 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - La Guajira - Maicao - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkAGNmNzlhMmZhLWQ4ZjgtNDI5Mi1hYjgzLTk3MzFiMmIwZTEyMwBGAAAAAAAadINqbmzVQZcwff%2BiSU0FBwBbzyMqVwO1Rb2xDBQDEiOOAAAA… 1/1

CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA Rad. 2023-00250-00 DE ANTONELLA DAZA
HERNANDEZ CONTRA ALVARO DIAZ DIAZ

luis alberto barraza silva <luis7246@hotmail.com>
Lun 15/01/2024 8:57 AM
Para:​Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - La Guajira - Maicao <jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​MOISES ESCOBAR GIL <abogadomoises50@hotmail.com>​

1 archivos adjuntos (9 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA DE AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA -RAD. 2023-00250-00 DE ANTONELLA DAZA HERNANDEZ CONTRA ALVARO DIAZ.pdf;

SEÑOR
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PROCESO:              AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA
DEMANDANTE:    ANTONELLA DESIREE DAZA HERNANDEZ En representación de los menores A.D.D.D., y A.F.D.D
DEMANDADO:      ALVARO FABIAN DIAZ DIAZ
RADICACION No. 44-430-31-84-001-2023-00250-00
ASUNTO:                  CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
 

LUIS ALBERTO BARRAZA SILVA, apoderado judicial del señor ALVARO FABIAN DIAZ DIAZ, demandado dentro el proceso de
la referencia, respetuosamente remito y/o allego a su despacho, dentro del termino de ley, escrito de contestación de demanda y sus
anexos en un (1) archivo PDF.
 
De la Señora Juez, atentamente,
 
LUIS ALBERTO BARRAZA SILVA
Apoderado del demandado señor ALVARO FABIAN DIAZ DIAZ
Enviado desde Correo para Windows
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SEÑOR 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MAICAO-LA GUAJIRA 

E.            S              D 
 

 

PROCESO:  AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

 

DEMANDANTE:  ANTONELLA DESIREE DAZA HERNANDEZ En representación 

de los menores A.D.D.D., y A.F.D.D 

 

DEMANDADO:  ALVARO FABIAN DIAZ DIAZ 

 

RADICACION No. 44-430-31-84-001-2023-00250-00 

 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
 

LUIS ALBERTO BARRAZA SILVA, abogado inscrito, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 72.253.519 expedida en Barranquilla - Atlántico, portador de la T.P. No. 157.287 

del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico inscrito en el registro nacional de 

abogados: luis7246@hotmail.com, actuando en mi calidad de apoderado judicial del señor 
ALVARO FABIAN DIAZ DIAZ, varón, mayor, vecino y domiciliado en el Municipio de 

Maicao - La Guajira, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.124.022.662 expedida en 

Maicao - La Guajira; con correo electrónico: alvarodiazdiaz1990@gmail.com, como consta en 

el poder anexo a la presente, acudo a usted, dentro de los términos de ley, con el fin de dar 

contestación a la Demanda de la referencia en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA LOS CONTESTO ASI: 

 

PRIMERO: Es cierto.  

 

SEGUNDO: No es cierto. Mi poderdante cumple y ha cumplido mes a mes y en forma oportuna 

con el pago de la cuota de alimentos a favor de sus menores hijos. Suma de dinero o cuota que 

año a año mi poderdante ajusta o incrementa conforme al IPC final de cada año. Cuota que es 

entregada y/o girada mes a mes a la demandante ANTONELLA DESIREE DAZA 

HERNANDEZ. Cuota que para el año 2023, pago mi cliente en la suma mensual de 

$470.000.oo.     
 

Aumento que hace anualmente mi poderdante pese a que en el acuerdo no se haya establecido 

aumento, así mismo mi poderdante suministra calzado y ropa en los meses de junio y diciembre 

de cada año a sus menores hijos; pese a no estar establecido en el acuerdo de conciliación judicial 

este concepto.  

 

TERCERO: Es parcialmente cierto. Cierto que mi poderdante ejecuta actividades como 
SICOLOGO en la IPSI SUMUYWAJA mediante un contrato de carácter civil, el cual le da 

derecho a devengar por concepto de honorarios la suma de $2.000.000.oo. en forma mensual. 

Relación contractual en la cual debe obligatoriamente pagar mes a mes los aportes al sistema de 

seguridad social en salud, pensión y riesgos en la suma aproximada de $390.000.oo.Pesos, para 

que puedan pagarle sus honorarios profesionales. En esta relación contractual civil mi 

poderdante solo tiene derecho a los honorarios profesionales pactados. Es cierto que mi 

poderdante tiene vinculación laboral con la NUEVA EPS como SICOLOGO. Igual afirma mi 

poderdante la demandante tiene contratación con el ICBF para el manejo de una UCA a través 
del CDI comunitario; entidad en la cual labora y genera ingresos económicos.   

 

No nos consta que la demandante haya efectuado varias solicitudes ante NUEVA EPS tendiente 

a obtener información laboral de mi poderdante. 

 



CUARTO: No es cierto. Se trata de situaciones fácticas que deben ser probados por la 

demandante. Además, la obligación de alimentos recae sobre madre y padre en proporciones 

iguales, esto es los progenitores deben suministrar cada uno su aporte y no únicamente mi 

poderdante como lo pretende la demandante. Desconociendo la demandante que mi cliente 

también tiene obligaciones de alimentos para con sus otros dos (2) hijos menores ISABELLA 

DIAZ RADA y ALEJANDRO DIAZ RADA. Además de sus obligaciones mensuales como son 

las relacionados con el pago de arriendo, servicios públicos domiciliarios, pago de aportes a 
seguridad social, también el pago de la mensualidad del colegio de sus otros dos (2) menores 

hijos ISABELLA DIAZ RADA y ALEJANDRO DIAZ RADA, sus propios alimentos, gastos 

de transporte, entre otros, y la obligación adeudada con la cooperativa COTRACERREJON por 

la suma de $5.671.400.oo. Pesos M/L.  

 

QUINTO: No se trata de un hecho son aseveraciones que realiza el demandante. Sin embargo, 

se aclara que cada año mi poderdante aumenta la cuota con base en el IPC final de cada año, 

como lo señala la ley.  
 

Además se aclara que el poderdante solo pide tener en cuenta los ingresos del demandante para 

efectos de pedir un mayor valor en la cuota alimentaria fijada desconociendo que se deben 

valorar las otras obligaciones también de alimentos que tiene mi poderdante para con sus otros 

hijos menores ISABELLA DIAZ RADA y ALEJANDRO DIAZ RADA, además de las 

obligaciones mensuales relacionadas con el pago de arriendo, servicios públicos domiciliarios, 

pago de aportes a seguridad social, también el pago de la mensualidad del colegio de sus otros 
dos (2) menores hijos ISABELLA DIAZ RADA y ALEJANDRO DIAZ RADA, sus propios 

alimentos, gastos de transporte, entre otros, y la obligación adeudada con la cooperativa 

COOTRACERREJON por la suma de $5.671.400.oo. Pesos M/L. Obligaciones, costos y 

gastos de los cuales se aportan las pruebas pertinentes a la presente contestación de demanda.  

 

SEXTO: No es cierto. Mi poderdante siempre ha cumplido con su obligación de alimentos para 

con sus menores hijos ALAN DAVID Y AIMAD FABIAN DIAZ DAZA. Cuota de alimentos 

que a principio de cada año mi poderdante incrementa de acuerdo al IPC de cada año. Se aclara 
que la relación de mi poderdante con la IPSI SUMUYWAJA es de carácter civil y no laboral; 

relación que no genera a favor de mi poderdante derecho a prestaciones sociales legales como 

lo afirma el demandante, solo da derecho al pago mensual de los honorarios profesionales 

pactados por las partes.  Además se deben de tener en cuenta no solo los ingresos mensuales de 

mi poderdante sino también todas sus obligaciones entre ellas las relacionadas con los alimentos 

que debe mi poderdante a sus otros dos (2) hijos menores ISABELLA DIAZ RADA y 

ALEJANDRO DIAZ RADA, además de las obligaciones mensuales relacionadas con el pago 

de arriendo, servicios públicos domiciliarios, pago de aportes a seguridad social, también el pago 
de la mensualidad del colegio de sus otros dos (2) menores hijos ISABELLA DIAZ RADA y 

ALEJANDRO DIAZ RADA, sus propios alimentos, gastos de transporte, entre otros, y la 

obligación adeudada con la cooperativa COOTRACERREJON por la suma de $5.671.400.oo. 

Pesos M/L. Obligaciones, costos y gastos de los cuales se aportan las pruebas pertinentes a la 

presente contestación de demanda.  

  

SEPTIMO: Es cierto. Se aclara que mi poderdante no compareció debido a que se encontraba 
con quebrantos de salud que le impidieron atender el requerimiento de la comisaria de familia y 

quedo a la espera de la segunda citación para atenderla debidamente; segunda citación que nunca 

le fue notificada.   

  

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Manifiesto Señor (a) Juez que me opongo totalmente a ellas y nos abstenemos a lo que se declare 

probado de acuerdo con los fundamentos de hecho y de derecho, sin embargo, las contesto así. 
 

PRIMERA: Se abstenga de decretar aumento de cuota alimentaria teniendo en cuenta que mi 

poderdante a principios de cada año ajusta o incrementa la cuota de alimentos de sus menores 



hijos ALAN DAVID Y AIMAD FABIAN DIAZ DAZA conforme al IPS Final de cada año, 

Además deben ser valorados no solo los ingresos mensuales de mi cliente sino también sus 

obligaciones de alimentos para con sus otros hijos menores ISABELLA DIAZ RADA y 

ALEJANDRO DIAZ RADA, además de las obligaciones mensuales relacionadas con el pago 

de arriendo, servicios públicos domiciliarios, pago de aportes a seguridad social, también el pago 

de la mensualidad del colegio de sus otros dos (2) menores hijos ISABELLA DIAZ RADA y 

ALEJANDRO DIAZ RADA, sus propios alimentos, gastos de transporte, entre otros, y la 
obligación adeudada con la cooperativa COOTRACERREJON por la suma de $5.671.400.oo. 

Pesos M/L. Obligaciones, costos y gastos de los cuales se aportan las pruebas pertinentes a la 

presente contestación de demanda.  

 

SEGUNDA: Me opongo a que condene a mi poderdante a título de cuota de alimentos en un 

porcentaje del 50% de sus ingresos mensuales, toda vez que se con ello se afectarían seria y 

gravemente las obligaciones también de alimentos que tiene mi representado para con sus 

menores hijos ISABELLA DIAZ RADA y ALEJANDRO DIAZ RADA, además de sus 
obligaciones mensuales relacionadas con el pago de arriendo, servicios públicos domiciliarios, 

pago de aportes a seguridad social, también el pago de la mensualidad del colegio de sus otros 

dos (2) menores hijos ISABELLA DIAZ RADA y ALEJANDRO DIAZ RADA, sus propios 

alimentos, gastos de transporte, entre otros, y la obligación adeudada con la cooperativa 

COOTRACERREJON por la suma de $5.671.400.oo. Pesos M/L, ent6re otras. Obligaciones, 

costos y gastos de los cuales se aportan las pruebas pertinentes a la presente contestación de 

demanda.  
   

TERCERA:  Me opongo a la citada pretensión. Mi poderdante siempre ha sido cumplidor de 

las decisiones judiciales.  

 

CUARTA: Me opongo a la condena en costas y agencias en derecho en contra de mi 

representado. Toda vez que mi poderdante incrementa cada año la cuota de alimentos a favor de 

sus menores hijos ALAN DAVID Y AIMAD FABIAN DIAZ DAZA. Incremento que hace 

tomando el IPC final de cada año.  
 

 

EXCEPCIONES DE MERITO o DE FONDO 

 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE ALIMENTOS Y DEL INCREMENTO 

DE LA CUOTA DE ALIMENTOS 

 

Mi poderdante viene cumpliendo oportunamente con el pago de la cuota de alimentos a favor de 
sus menores hijos ALAN DAVID Y AIMAD FABIAN DIAZ DAZA. Cuota que gira y/o paga 

a la hoy demandante en su calidad de madres de los citados menores. 

 

Cada año, a principios de enero, mi poderdante procede a incrementar la cuota de alimentos; 

incremento que efectúa conforme al IPC Final que define el gobierno nacional.  

 

La cuota de alimentos pagada por mi cliente durante el año 2023 correspondió a la suma de 
$470.000.oo. Pesos M/L la presente cuota de alimentos se incrementará para enero del año 2024 

en un 9.28% (IPC FINAL AÑO 2023) arrojando o quedando como cuota de alimentos la suma 

de $520.000.oo. Pesos en forma mensual. (Artículo 129 Código de la Infancia y la Adolescencia) 

 

Además de la cuota de alimentos, mi poderdante suministra ropa y calzado a sus menores hijos 

en diciembre de cada año. Dos mudas de ropa.  

 

Ahora bien, es oportuno indicar al despacho que, así como mi poderdante tiene obligaciones de 
alimentos para con sus hijos menores ALAN DAVID Y AIMAD FABIAN DIAZ DAZA, las 

cuales cumple oportunamente, también tiene la misma obligación de alimentos con respecto a 

sus dos menores hijos ISABELLA DIAZ RADA y ALEJANDRO DIAZ RADA.  



Además y pese a las obligaciones de mi poderdante relacionadas con el pago de arriendo, 

servicios públicos domiciliarios, pago de aportes a seguridad social, también el pago de la 

mensualidad del colegio de sus otros dos (2) menores hijos ISABELLA DIAZ RADA y 

ALEJANDRO DIAZ RADA, sus propios alimentos, gastos de transporte, entre otros, y la 

obligación adeudada con la cooperativa COOTRACERREJON por la suma de $5.671.400.oo. 

Pesos M/L, entre otras; mi cliente cumple mes a mes con su obligación de alimentos para con 

sus hijos ALAN DAVID Y AIMAD FABIAN DIAZ DAZA y además incrementa dicha cuota 
en forma anual como lo señala la ley.   
   

 PRUEBAS  

 

1. Soportes de pago de la cuota alimentaria que dan cuenta del incremento que cada año a 

principios hace mi poderdante a la citada cuota. 

2. Copia de los recibos de agua, gas y luz del predio en el cual vive en arriendo mi poderdante 

junto a sus menores hijos Isabella Diaz Rada y Alejandro Diaz Rada y su esposa.     

3. Soporte de pago de aportes al sistema de seguridad social salud, pensión y riesgos laborales 

de mi poderdante.  

4. Certificación del colegio cristiano FUCAEEM en la cual certifica que la menor ISABELLA 

DIAZ RADA, hija de mi representado se encuentra matriculada en esa institución en el grado 

de jardín correspondiente al año 2023.   

5. Soporte de pago de la mensualidad del colegio de la menor ISABELLA DIAZ RADA, que 

paga mi representado al colegio cristiano FUCAEMM. 

6. Copia de la libreta de pago y del boletín de calificaciones expedido por el colegio Liceo del 

Caribe a nombre del menor ALEJANDRO DIAZ RADA; hijo de mi cliente; el cual da 

cuenta del valor de la mensualidad que paga mi poderdante por colegio del citado menor.    
7. Registro civil de nacimiento de la menor ISABELLA DIAZ RADA, 

8. Registro civil de nacimiento del menor ALEJANDRO DIAZ RADA. 

9. Constancia de entrega de ropa del mes de diciembre del año 2022 expedida por mi 

poderdante.  

10. Constancia de entrega de ropa del mes de diciembre del año 2020 expedida por mi 

poderdante.  

11. Registro civil de matrimonio de mi poderdante.  

12. Contrato de arrendamiento del inmueble en el cual vive mi poderdante con sus menores hijos 
ISABELLA DIAZ RADA y ALEJANDRO DIAZ RADA, junto con su esposa. El cual da 

cuenta del valor del canon de arriendo que mes a mes paga mi poderdante. 

13. Certificación que acredita la obligación adeudada por mi cliente a la COOPERATIVA 

COOTRACERREJON.     

14. Portal cuéntame ICBF que da cuenta de la contratación de la actora con el CDI comunitario 

e ICBF.   
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Señor Juez, solicito a usted se sirva citar y hacer comparecer a su Despacho a la demandante Señora 

ANTONELLA DESIREE DAZA HERNANDEZ, mujer, mayor de edad, vecina y residente en 

el Municipio de Maicao (La Guajira), quien actúa como parte demandante en el presente proceso y 

cuya dirección física y de correo electrónico se encuentran registradas en el expediente para que el 

día y hora que usted considere prudente absuelva bajo la gravedad del juramento el 

INTERROGATORIO DE PARTE que en forma personal formularé en la correspondiente 

audiencia oral, lo anterior con el fin de probar los hechos de la demanda y su contestación, 

específicamente el incremento de la cuota de alimentos en forma anual que hace mi poderdante.   
 

PRUEBA TRASLADA  
 

Solicito a usted Señora Juez, oficie al ICBF de Maicao, al CDI comunitario; para que certifique con 

destino a este proceso cuanto es el salario u honorarios que devenga la demandante ANTONELLA 

DESIREE DAZA HERNANDEZ como contratista y/o trabajadora de dicha entidad, pero se 

anexa portal cuéntame del ICBF que da cuenta de la contratación de la actora con el ICBF.   



OBJECION A LA PETICIÓN DE LA PRUEBA TESTIMONIAL SOLICITADA POR LA 

DEMANDANTE 
 

Solicito denegar los testimonios de LUIS CAMPO SALAS, DORIS OMAIRA MARTINEZ 

BELLO Y AIDER RAFAEL CANTILLO ARIAS, toda vez que no se cumplió con los requisitos 

exigidos por el artículo 212 de la ley 1564 de 2012 para la solicitud de esta prueba, toda vez que no 

se indicó o enuncio concretamente los hechos objeto de la prueba.     

 

DERECHO 
 

Invoco como normas aplicables al presente asunto el artículo 29 C.N., artículos 96 y siguientes del 

C.G.P. 
 

ANEXOS 
 

- Poder a mi favor conferido en los términos del artículo 5° de la ley 2213 de 2022 por medio de 

la cual se estableció la vigencia permanente del decreto 806 de 2020 

 

- Los documentos relacionados en el acápite de las pruebas.   
 

NOTIFICACIONES 
 

- La parte demandante y demandada reciben las notificaciones personales en la dirección física y 

electrónicas relacionadas en el escrito de demanda.  

- Las notificaciones personales el suscrito apoderado del demandado las recibirá en la calle 24 No. 

6 - 138 Barrio Rojas Pinilla del Municipio de Maicao - La Guajira y en el correo electrónico: 

luis7246@hotmail.com 

 

Atentamente, 
 
 

LUIS ALBERTO BARRAZA SILVA  

C.C. No. 72.253.519 expedida en Barranquilla 

T.P. No. 157287 del C.S. de la J.  

 

 



Señor (a)  
JUEZ PROMISCUO DE FAMILA DEL CIRCUITO DE MAICAO 
E. S. D. 
 
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER 
PROCESO: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  
DEMANDNATE:  ANTONELLA DESIREE DAZA HERNANDEZ en 

representación de los menores A.D.D.D., y A.F.D.D 
DEMANDADO: ALVARO FABIAN DIAZ DIAZ 
RADICADO: 44-430-31-84-001-2023-00250-00 

 
ALVARO FABIAN DIAZ DIAZ, varón, mayor de edad, vecino de esta localidad, en la calle 10 No. 6 – 
70, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.124.022.662 expedida en Maicao-La Guajira, con 
correo electrónico: alvarodiazdiaz1990@gmail.com obrando en mi propio nombre y, 
representación, con el respeto que me caracteriza, acudo a usted, con el propósito de manifestarle 
que CONFIERO PODER, especial, amplio y suficiente en cuanto a derecho se refiere al Doctor LUIS 
ALBERTO BARRAZA SILVA, varón, mayor de edad, vecino de la ciudad de Maicao, La Guajira, 
identificado civil y, profesionalmente, como aparece al pie de su firma, con correo electrónico: 
luis7246@hotmail.com para que me represente y conteste la DEMANDA DE AUMENTO DE CUOTA 
ALIMENTARIA promovida en mi contra por la señora ANTONELLA DESIREE DAZA HERNANDEZ en 
su calidad de madre de mis menores hijos ALAN DAVID Y AIMAD FABIAN DIAZ DAZA.  
 

Mi apoderado el Dr. BARRAZA SILVA, queda facultado para conciliar, transigir, recibir depósitos 
judiciales, liquidar, sustituir, reasumir, desistir, renunciar, interponer recursos, aportar pruebas, 
asistir a las audiencias, todo conforme lo dispone el artículo 77 del código general del proceso y 
la Ley 2213 de 2022 Artículo 5. 
 
Parágrafo: La revocatoria del presente poder no surte efecto alguno sin el paz y salvo de mi 
apoderado. 

Parágrafo: Se entienden cumplido los requisitos de la Ley 2213 de 2022, si este documento es 
enviado desde el correo del poderdante al apoderado, y se anexa la prueba del mismo. 

Por tal motivo ruego a su señoría reconocer personería jurídica a mi apoderado en los términos 
del presente mandato. 
 
Otorgo: 
 
 
ALVARO FABIAN DIAZ DIAZ  
C.C. No. 1.124.022.662 de Maicao-La Guajira 
Correo electrónico: alvarodiazdiaz1990@gmail.com  
 
Acepto:  
 
 
LUIS ALBERTO BARRAZA SILVA  
C.C. No. 72.253.519 de Barranquilla  
 T.P. No. 157287 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: luis7246@hotmail.com 
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